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dones del Ministerio de Salubridad Pública, 
para el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
y 

c)-Por el que se .aprueba la transferencia 
de la suma de sesenta mil córdnLa;;; que in· 
crementará la partida 0903-200107022 del 
Ministerio de fomento. 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Hacienda por ausencia del Honorable 
Senador doctor Sacasa, la Mesa nombró 
para reponerlo, mientras dura su ausencia, 
al Honorable Senador Delgadillo Cole, 

4.-Se procedió a la elección de la Junta 
Directiva que fungirá el 15 de M11yo corrien· 
te al 14 de Junio próximo, inclusive, que
dando integrada en la siguiente forma: 

Presidente, Hn. Sen. Dr. Leonardo Soma· PODER LEGISLATIVO rriba; Vicepresidente, Hn. Sen. Oral. Fran· _. ...... ~..,...-=====--======--- cisco Sánchez E.; Primer Secretario, Hn. 
Cámara del Senado 

Décima Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del séptimo 
periodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y diez minutos de la maftana del 
dfa martes catorce de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. 

Sen. Dn. Pab!o Rener; Segundo Secretario 
Hn. Sen. Dr. Francisco Machado Sacasa; 
Primer Vicesecretario, Hn. Sen. Dr. Feman· 
do Núnez Matuz; Segundo Vicesecretario 
Hn. Sen. Enrique Belli Chamorro. ' 

5. -El Honorable Senador General Rivers 
Oelgadillo exprezó que con extratleza oyó 
decir al senor Presidente, cuando el doctor 
Debayle propuso a don Enrique Belli para 
segundo Secretario, qne ese cargo corres· 
pondía a la mayoría; que el deseaba saber 
en qué disposición se basaban para proce· 
der a5(. 

Presidencia del Honorable Senador doc 
tor Leonardo Somarriva, asistido de los Se· 
cretarios Honorables Senadores don Pablo 
Rener y don Enrique Belli Chamorro como 
primero y segundo, respectivamente. El Honorable senor Presidente expresó 

' · Concurrieron además, los Honorablt>s que era siguiendo la costumbre que ha habido 
Senadores Abaum.a E., Amador, Debayle, de elegir primero Y Segundo Vicesecretario Delgadjllo, Delgadillo Cole, Machado Saca· a dos representantes de la minorfa. 
sa, Núnez Matus, Rivers Delgadillo y Sán· El Honorable Senador doctor Núnez Ma· chez E. tus dijo que a él le parecia que por sobre tal 

1.-Se abrió la sesión. rutina deben estar IH leyes, Ja e.::¡uidad y el 
2 . ..,...,..Se leyó Y aprobó el ac.ta de la sesión equilibrio que se debe guardar Y también la anterior. caballerosidad; que esa forma en que se pro· 

cedfa .significaba una descriminación para la 3:-Se leyero~ Y.pasaron a la comisión de minoría, cosa que no podía pasarla tn silen-Hac1enda los s1gu1entes proyectos de ley: cio. Estamos -dijo- en una situación de 
a)-Por el que se aprueba la transferencia 

1 
armonia y de equidad y la minoría está dis· 

de la suma de cien mit ·córdobas que incre· puesta a cooperar siempre en todo lo que 
mentarán partidas del Ministerio de Hacien· sea bienandanza para el país; una cosa tan 
da; mfnima sentaría un mal precedente y hasta 

b)-Por el que se aprueba la transferencia cierto punto un resentimiento entre nosotros. 
de la suma de veintisiete mil trecient~s No· .El Reglamento dice que por lo menos un 
v.enta y ocho córdobas Y n~venta Y seas ~en- miembro corresponderá a la minoría en la tavos, del rubro Subvenciones y contnbu- Directiva, sin especificar cuál debe ser. 
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El Honorable Senador Rener expresó que 
efectivamente la costumbre ha ¡ido elegir 
como Vicesecretarios a Representantes de la 
minoría. 

6. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, jnntamente con el 
proyecto de ley por el cual se aprueba la 
transferencia de la suma de Cien Mil Córdo· 
bas que incrementarán partidas del Minisle· 
rio de Hacienda. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los Arios. lo. y 2o. de· que cons· 
ta el proyecto, dispensándosele a moción del 
Honorable Senador Re~er, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a
probación del acta· en la parte conducente. 

7. Se leyó y arrobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo, junta
mente con el proyecto de ley, tendiente a 
aprobar la transferencia de la suma de Vein
tisiete Mil Trescientos Noventa y Ocho Cór
dobas y Noventa y Seis Centavos, del rubro 
Subvenciones y Contribuciones del Ministe
rio de Relaciones Exteriores. 

A discusión en lo particular se leyeron y 
aprobaron los Arios. to. y 2o. de que cons
ta la iniciativa, dispensándosele a moción 
del Honorable Senador Delgadillo Cole, los 
trámites de segundQ debate, lectura de autó
grafos y aprobación del ada en la parte con
ducente. 

8. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley tendiente a aprobar la transferencia de la 
suina de Sesenta Mil Córdobas que incre
mentarán la partida 0903-200107022 del Mi
nisterio de fomento. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artículos to. y 2o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador General 
Sánchez E., los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

9. Se levantó la sesión, citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
miércoles quince del corriente a las diez y 
media de la maftana. 

Leonardo Somarriba, 
Presidente. 

Pablo Rener, Enrique Belli Ch., 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N9 1334 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor José Raúl Zeta· 
ya Noguera, mayor de edad, casado, agri· 

cultor, de este domicilio y originario de San 
José, República de Costa Rica; relativa a 
que se le reconozca su condición de ciuda
dano natural de Nicaragua, al tenor del Or
dinal 2) del Art. 18 de nuestra Constitución 
Politica, por ser hijo de dofta Cipriana No· 
guera, nicaragüense nacida en la ciudad de 
Masaya, y reconocido en escritura pública 
debidamente inscrita en el Registro cornpe· 
tente, por su padre el General José María 
Zelaya Cardoza, también Nicaragüense, na· 
cido en esta ciudad de' Managua. 

Se Considera: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) 

del Art. 18, de nuestra Constitución, los hi· 
jos de padre o madre nicaragüenses nacidos 
en el Extranjero, son naturales nicaragüen· 
ses desde que residen en Nica.ragua; que 
las certificaciones respectivas ha acreditado 
el solicitante el origen de sus padres y el su· 
yo propio, y que corno el mismo solicitante 
también ha demostrado tener su residencia 
en Nicaragua desde que tenfa dos iJftos de 
edad, no cabe más que dictar sentencia ac· 
cediendo a su soiicitud. 

Por Tanto; 
De coformidad con lo relacionado y ·dis· 

posición constitucional citada, tiénese al 
senor José Raúl Zelaya Noguera, de calida· 
des expresada, corno ciudadano natural 
Nicaragüense. Libresele certificación de la 
presente para que le sirva de suficiente ates· 
tado y dirfjanse los oficios correspondientes. 

Comuníquese, - Casa Presidencial -Ma· 
nagua, D.N., 7 de Agosto de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción.-Julio C. Quintana. 

·sECCION JUDICIÁL 

REMATES 
N9 12755 

Once mallana veintisiete Agosto año corriente, 
local este juzgado, 1ubastarase mejor poltor finca 
rústica ubicada en •Rfo Viejo• jurisdicción pueblo 
Sébaco este Departamento, de diez hectárea exten-
1ióo, contiene árboles frutale1, huertas y ctrcas de 
alambre de púaa, denominada •El Sapotal•, lindante: 
Oriente y Sur, Federico Torres¡ Occidente f Norte, 
Santiago Delgado.-Base del remate Cinco mil Seis· 
ciento• Córdobas.-Oyense po1turas legales.-Eje
cuta el Doctor Bayardo Padilla a Plácido Policarpo 
Sote lo. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, siete 
Agosto mil novecientoa clncuentislete.-juato Sandl
no 0.-julio C. Mendoza.-Srio. 

Es conforme. Matagalpa, siete Agosto, mil nove
cientos clncuentislete.-julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 

. N9 12728 
Once y media de la mañana diecinueve Agosto 

corriente 1ubastar11e en este juzgado finca denoml· 
nada El Mojón, 11tuada en juridicción Malpaisillo 
este Departamento, de doscientas manzanas de su
perficie, cercada con alambre de púas tres hilo¡¡ hay 
ochentaa manzanas huerta, cien de potrero• y el res· 
to montaña; hay casa, pozo y ptla, c.orrales y chi .. 
queros, lindante, Oriente mediando camino, auce&O• 
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re1 filiberto Poveda¡ Poniente, San francisco; Norte, 
Anastació Castellón y Sur, Santa Marta. 

Base pastara: Treinta mil Seicientos Ochenta 
Córboba;--Ejecuta: María Bermúdez Sacasa a Eme-
llna Poveda de MarUnez. · 

Dado Juzgado Civil Distrito. León siete de Agos· 
to de mil noveciento1 cincuenta y siete. 

3 2 

N9 12752 
Diez mañana dos Septiembre próximo subastarase 

eate juzgado, huerta siete manzanas, comarca Los 
Lechecuagos esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Bruno Reyes; poniente, Pastora Rueda y aucesión 
de Salvadora Saldafta; norte, mediando camino, Eu
genio Rueda; 1ur, Dlonl1lo Reyes. 

Ejecuta: Julio Argüello Carvajal a JoRefa Rueda. 
Base pouuru: Un mil cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas termino legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito -. Le6n, uno Agosto 

mil novecientos clncuenthiete.-J. R. Saborro E., 
Srlo. 3 2 

N9 12749 
Nue\re antemeridianas veinte corrientes subasta

ra~e finca doscientas manzanas, comarca Liquia, 
Matiguás. de Matagalpa, den.Jminada •La Trini
dad•, limitada: Oriente, Bartolo Dinarte y Luí1 
Rocha; Poniente, Antonia y Ramón Oporta; Sur, 
Dolores Jarqufn y Gonnlo An2'ulo. 

Ej,.cuta: Antonio Oporta Oonzález a Miguel An
gel Pérez. 

Avalúo: Mil córdobas. 
·secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, dos de 

agosto de mil novecientos clncuentislete.-Consue-
lo Calero, Srlo. 3 2 

N9 12750 . 
, Diez antemeridianas veinte agosto próximo, en 

local este Juzgado, subastaraae finca cLa Primave
ra., doscientas manzanas, com~r(a El Capitán, Boa 
co, nmitada: Oriente, Samuel González, Juan Castl 
llo y Víctor Sevilla; Poniente, Santana Oba11ao, 
Juan Rosalea y Alfonso Robles; Norte, Buenaventu
ra Caitlllo y Gumercindo Mendoza; Sur, Oregorio 
'Espinosa y Alfonso Robles. Avalúo: Veint•cinco 
mil córdobu. Ejecuta: Alfonso Oarcfa a David 
Cu tillo. 

llamada e San Cristóbal>, ubicada en •El Patastillah, 
jurisdicción Jlnotega, doscientas manzanas y frac
ción de extensión, contiene café, caila de azúcar, 
potreros, rastrojos, cercas de alambre de púu, casa 
habitación, beneficio cafta y café, casa campamento, 
lindante: oriente, suceaionea de los Hernández y los 
Martínez; poniente, los Herrera; norte, terreno na
ctonal denunciado por José U riel Oonzález O. y sur, 
hacienda Santa fe y Vicente Hernández. 

Ejecuta el doctor Jo1é Jesús Aráuz al doctor José 
Urlel González O. 

Base del remate: Cincuenta mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, ocho 

Agosto mil noveaientoa clncuentiaiete.- justo San-
dino O. -Julio C. Mendoza, Srlo. -.. r 

Es conforme. Matagalpa, ocho Agosto mil nove
cientos cincuentisiete.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

No 12759 
Diez de la mañana diecisiete Septiembre próxi

mo, 1ubastarase este Juzgado, cua y solar, comarca 1 

Zanjón de Santo Cristo, jurisdicción Telica este De· 
parlamento, con pozo; solar mide: cuarenta varas 
oriente a poniente; velntiseis de largo lado oriental 
y ciento siete de largo lado occidental; cercas pro 
pías, todo lindante: oriente, mediando camino, Juan· 
Castillo; poniente y norte, he,ederos Benito Oómez;. 
sur, mediando camino, Lorenzo Aráuz. 

Ejecuta: Domingo Barreto hijo a Concepción 
Mairena. ' . 

Base ejecución: Un mil ochocientos treinta cór
dobas. 

Oyense poaturaa término le¡-al. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León,· ocho Agosto 

mil novecientos clncuentlsiete - J. R. Sabor{o f. 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 12507 

Tomás Pérez Outiérrez, solicita título supletorio, 
!ole terreno rústico, cicuenta manzanas, lindante: ' 
Oriente, monte Inculto; Poniente, lote terreno Anto· 
nio Méndez; Norte, monte Inculto; Sur, monte incul-
to. . 

Interesados opónganse le~almente. · 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Junio trece 

mil noveciento1 clncuentlsiete.-Mariano Santamarra 
D., Srio. -

Dado en el Juz¡rado de Didrito de lo Cfvll de 
Boaco, a los treintiún días de Julio de mil novecien
tos cincuentislete,-Corregidos-juan-101-valen. 

• -E. Sotomayor V.-J. Guzmán O., Srio.. 3 2 
3 3 

-

' ,.._ 
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N9 12420 
• No. 12747 Marfa Duarte solleita titulo 1upletorlotote terreno 

Nueve antemerldlan11 dleclséi1 agosto pr6xlmo manzana y cua~to situado Los Angeles, limitado 
1uhastarase finca doscienta1 clncuent • hectáreas de Oriente, Petrona Cruz; Poniente, Ama tia de Rodrf· 
superficie, Comarca El Zabalar, S~nto _Domin~o de guez; Norte, francisca Sbchez; Sur, Antonio Ro
Con.tales, limitada: Oriente, LUIS Dfaz; Pon1ent~, mán z Petrona Cruz. 
Lad11lao C~lero; Norte, Melanio Gómez; Sur, Em~l!o , Opóngase. . 
Toledo. E¡ecuta: f~lix Pedro Toledo h. a Emtho juzgado Local.-Moyogalpa, 5 julio 1957.-Car-
Toledo Díaz. Avaluo: Mil córdobaa. mén ~ Ouiilén Srlo 

Secretarla juzl!'ado Local Civil. Boaco, treinta y ' '' ' 3 3 
uno de Julio, de mil noveclentoa clncuentislete.-
Consuelo Calero, Srio. 3 2 

N9 12748 
Nueve antemeridianas diecinueve corrientes, su. 

baatarase finca doscientas manzanas, comarca Qul
iaura, Camoapa, de este Departamento, limitada: 
Oriente, Moisés Soza; Poniente, Julián Téllez; Nor
le, Julián Téllez; Sur, Santos Jarqufn y Clriaca Espl 
nosa. Ejecuta: José Antonio Campos a Celestino 
'Solano. Avalúo: Mil córdobas. · 

Secretada Juzgado Local l MI. Boaco, dos de 
Agosto de mil novecientos clncuentillete.-Consuelo 
Calero, Srlo. 3 2 

... 
N9 12764 

Once mailana treinta Agosto afto corriente, local 
este Juzgado, subastara.e mejor po1tor finca nbtlca 

. .. 
··~ 

;,-
No. 12424 

Rosalio Acui'l.a Rugama, vecino Telpaneca, pide 
título supletorio predio rústico, jurisdicción Telpa 
neca, lindante: Oriente, camino de San Juan a 
Portillo ancho· Occidente, mediando quebrada, 
Simona Pérez; Norte, mediando aanjón Alejandro 
Peralta; Sur, María Acuila, 

Opóngase término legal· . 
Dado Juzgado Dlslrito.-Somoto, cinco 

novecientos cincuentisite.~Ollb. Caldera 
Ma. Ponce R., Sria 

Julio mil 
Rudez.-

3 3 

N9 9314 
Manuel Oaribo García, 1oliclta título 1upletorio 

lote terreno urbano Comarca Sabin~grande, e•ta 
jurl•diccl~•. dicho terreno prQpl~ ~l~I! Y ,,._~, a•~ 

" , 
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Oriente, velntltrea varas, propiedad de Felipe Oon· 
diez, calle enmedio; Poniente. treintileis varas, 
Juan Pa1qoler, calle enmedio; Norte, treintidos varaa 
Pedro Solis; Sur, cincuentisels varas, Felipe Oonza· 
lez y otro, 

Valor quinlento1 córdobas. 
Quien ae crea c:on derecho opóngase en término 

leizal • 
Juzgado 2o. Civil Distrito.-Managua, cinco Julio 

mil novecientos cincuentislete,..:...Franco H. Bsrgen. 
José Alej. Sallnas.-Srlo. 

3 3 

No 12450 
Manuel Vásquez, solícita Ululo 1upletorio finca 

rústica veinticinco manzanas exten1ión, situada 
)ujlar denominado La zacatalosa, jurhdicclón ciudad 
Antigua, conteniendo cuatro ruil cafetos cosecheros 
doe mil en crianza, dos manzanas guineos, árboles 
frutalta y casa de habitación, todo lindante: Norte 
mojón divisorio sitio San Francisco o Araditos y 
propiedad Alfonso Bellorfn; Sur, finca Segundo 

• Ortrz; Oriente, propiedad Francisco Bellorín y 
Occidente, finca Fra'lcl1co Rosales. 

Valórala cuatro mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzjlado Civil Dhtrito.-Ocotal, veintinueve 

Junio mil noveciento1 cincuenta y eiete.-Julio C. 
Madrigal.-Juez de Distrito.-Ma. Eug. Calderón U. 
Sri a. 

Es conforme.-Marfa Eugenia Calderón Q.-Srla. 
3 3 

No 12036 
Marra Petrona Martfnez y Luía Alberto MarUnez, 

piden Utulo 1upletorio terreno rústico, propio 
sesenticlnco manzanas d"'• mil trrescientar trece 
varas cuadrad11, trece cénte1imos juri1dicclón El 
Viejo, lindante: Oriente, Poniente, Norte, y Sur, 
Enrique Mántica. 

Opóngase le1Zalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Julio ocho 

, mil novecientos clncuentisiete. -Mariano Santama-
rfa p., Srio. 3 3 

No. 12464 
Fillberto y·Leonardo Vallejo• Cruz en unión aoll· 

citan Título Supletorio de doí casas tienen lugar 
Tul e, de tejas, primera siete vara• tare o por cinco 
ancho, do1 corredoru, pared barro; la otra 1lete 
varas largo cinco ancho, con corredor, ochenta 
manzanu terreno propio, cercas madera y natura
lee. Lindan: oriente, montes incultos; occidente, 
Santos Oarda, rlo en medio divide las dos propieda· 
des; sur1 Benvenuto Rugama¡ norte, Antonio [~anda· 
le• y Mónica Moya. . 

f.l que se crea con derecho opóngase término le· 
~~ . 

Juzgado Local Civil Jicaral, primero de Julio de 
mil novecientos cincuenta y 1lete.-Builio Laguna, 
Juez Local Civil.-Baldomero Hidalgo, Srio. -

3 3 

No. 124b3 
Camilo Vallejos Crut solicita Titulo Supletorio 

de una casa de tej11, diez varu y media largo cinco 
ancho, embarrada, treintlcinco manzanas terreno 
propio divididas en varios lotea, cercada madera, 
alambre ·y naturálet, lindan: oriente, Benvenuto Ru· 

• gama; poniente, camino cea! conduce Reynaga; sur, 
Gabriel Vallejos; norte, Benvenuto Rugama. Segun· 
do lote: oriente, Juana NarvAez; occidente, Gabriel 
Vallejos y Alejandro Oonzález; sur, montes lncul 
tos y Gabriel Vallejos; norte, Juana Narváez. Ter· 
cer lotr: oriente, monte1 lncu1to1; ponientt>, Gabriel 
Vallrjos; sur, Juana Narváez; norte, Benvenuto Ru
gama. Cuarto lote, tlnda; oriente, Oabritl Vallejos; 
occidente, felibteto y Leonardo Vallejo1; 1ur, mon. 
fH lncoltoa¡ norte, Antonio Raud1le1. · 

~I ''" ''ºi• 11ere1no opdnJ"t t6rmh10 d1 111, 

Juzgado Local Civil Jicaral, do• de Julio de mil 
novrcientos cincuenta y slete.-Basllio Laguna, juez 
Local.~Baldomero Hidalgo, Srlo. 3 3 

No. 12462 
Juan Padilla Rivera solicita Titulo Supletorio una 

casR, lugar El Talpetate, de ocho varas largo por· 
seis de ancho, forrada tiared buro, tres corredores, 
sesenta manzanas terreno propio, cercu madera y 
alambre primer lote, una huerta doce' manzanas, 
linda oriente, Abraham Padilla; poniente y sur, Do· 
mingo Padilla; norte, Eulalio Roju. Segundo lote · 
de 1iete manzanas, linda: oriente y norte, Domingo 
Padilla; sur, Cástulo H;dalgo; poniente, Anselmo 
Orozco. Tercer lote de cuarenta y una manzanat, 
palos frutales, linda: oriente y sur, Domingo Padi
lla; poniente y norte, Vicenta Roju. 

Ten1ta derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil Jicaral, vemti•iete Junio de 

mil novecientos clncuentisiete. - Basilio Laguna, 
juez Local Civll.-Baldomero Hidalgo, Srio. 

3 3 

N9 12506 
Ana Marra Sánchez, solicita tftulo sup'etorio finca 

urbana 1ituada Poooyuapa media manzana limitada: 
O_riente, Baltazar E1pinosa, Bi1mark Valdez Poniente 
Susana Duarte; Norte, calle; Sua, B1sma1 k Valdez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Jurgado t.ivil Distrito -Rivas. diez de 

junio de mil novecientos cincuentisick.-Moises S. 
Cole , Srio. 3 3 

No. 12573 -
Juan Rueda Hurtado, vecino de San RRfael del 

Sur, pide Titulo Supletorio finra rúttica, jurisdic·· 
ción San Rafael del Sur, lindante: norte, finca Julio 
Mojica Navarro; sur, finca Federico Cabrera; orien· 
te, camino enmedio, finca Hcrcul11na Castro; ponien._ 
te, finca Agaolto Oago. 

Valorada ochoclento1 córdobas. 
Loa lntcreHdo1 opónganse té mino lel!'al. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, quinc~ Jallo de mil novrcientos cincuenta y sie·. 
te.-0. Carrasquilla.-C. Reyes O., Srio. 3 3 

N9 12468 
José. Medina Pavón, solicita Ululo sup'etorlo, 

rustica etta juridicción, lindante: Oriente, Eduardo 
Carballo¡ Poniente, Anastuio Contreras; Norte, 
Anastasia Contreras; Sur, Joaefa Medina. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Muiya, ochoJulio mil 

novecientos cincuentisiete. - Carlos. ~art1Dez L, 
Srio. 

3 3 

No. 12175 
Pedro López Ort1z; aoltclta título suplet')rio 

rústica, jurisdicción, La Laguna de Apoyo, Oriente, 
Raimunda Tellez; Poniente, Amalia Arauz¡ Norte, 
Transito Rodirfguez; Sur, M1r(a Alejoa. 

E1timada quinientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, 

novecientos cincuenthlete.-Carlos 
Sri o. 

N9 1247b 

ocho Julio mil 
Martrnez L. 

33 

Concepción Mairena de Saavedra, 101icita tftulo 
1upletorio predio urbano situado barrio La Cruz. 
Chichigalpa, lindante: Oriente, calle enmedio, casa 
y solar Matilde Cáseros; Poniente, solar de Juan 
Obando; Norte, calle enmedio, Ranuarla Ullo1; Sur, 
Francisca Oarcfa viuda de Zepeda. 

Interesados opóngase legalmente. 
Juza(tado Civil Oistrlto.-Cl¡inandega, Julio diez 

d• mil novec:lentq1 ~ipc11en*f•Jfe.-M11rlano Santa· 
m1rf • O, SrlQ · 
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DENUNCIO DE MINAS 

. • N9 12736 
Señor Juez del Distrito de lo Civil y de MinH.

Yo Trinidad Pérez Reye11 mayor de edad, casado, 
agricultor y Vecino de la ciudad de León.-Con 
todo re1peto comparezco y expongo! que al ponien
te de esta eluda 1 como a seis legu11 m•s o menos 
de distancia de tsla ciudad en el paraje de la loma 
del aljitodonal o sea el Sitio del Algodonal. He 
d~scubierto un yacimiento miner11l que produce 
hrerro y otros metales, cuyo monte mineral se 
extiende en grandes capas o estratos en todos loa 

1 gen acompafto las mue1tr11 del mineral de donde 
he hecho la cata en el cerro del Caobano: que este 
mineral está en terreno nacional y ablerto.-Lo1 
linderos generales de esta mina ion: Oriente la 
carretera que viene de León Poneloya propiedad 
de Maria Cristina de don francisco Juárez, prop ie
dad de 101 aeilore• Cortese~ Romero o sea propie
de San jorge y la loma del Coyol y manglares.
Al poniente .el Estero Salado de la Bocana y man
~lares. -Al Norte el cerro de 11 Servanta sitio de 
Mtramar y manglarea.-AI Sur, Costas del mar 
Pacifico el Balneario de Pon el o ya y manglares. -
Pido qne se me Inscriba éste denuncio en et Regis· 
tro Provisional y en el libro de Uescubrimiento1 
se me libren 101 Carteles de ley y se me de recibo 
del pcesente denuncio para garanUa por aer el 
primer descubrldor.-EI nombre de la mina es ht 
loma del Caóbano.-Sei'lalo para olr notificaciones 
mi casa de habitación en el costado Norte de la 
lgluia del Calvario -León trece de Junio de mil 
novecientos clncuentisfete.- Trinidad Pérea R.
Otro sí Pido que se me Inscriba éste denuncio en 
el Registro Provisional de miau y en el libro de 
descubrimientos que lleva su oficina.- León, trece 
de Junio de mil novecientos cincuenti1iete.-Trinl
dad Pérez R.-Preseiitado por el Seftor Trinidad 
Pérez Ralas nueve de la mañana del catorce de 
Junio de mil novecientos cincuentisiete con la 
mueE.tra a que se refiere el escrito· Berríot,• Juzgado 
Civil del D1strtito.-León, catorce de Junio de mil 
novecientos ~ncuenfüiete.-Lu dirz de la mañana \ 
Por Presentado en formo al anterior denuncio ano
te.e en el Diario, lnscrtbase en el Libro de Descu
brimlento1, publfquese por carteles por el tiempo y 
forma de ley. Cuatodlense las muestras presentad u 
debidamente fdentilicado1.-Notiffquese.-: Berríos 
Olivia Dávila R., Srla. 

Dado en el J!1z¡ado Civil del Distrito.-1-eón, 
cinco de Agosto de mil novéclentos cincuntisie
te.-J. Bcrrfo1, juez Civil del Distrito.-Ollvia Dávila 
R., Sria 

3 t 

- rumbos de Oriente Poniente y de Norte a Sur.
Que por estar en cerro virgen tenllO derecho a tres 
pertenencias minera que las nombro la primera el 
AlgodC"nal que es el nombre de la Mina.- La segun• 
da pcrtenc!nclis íe llama el paraje del c'oyol donde 
tettgo una caseta provisional y su1 catas y J_a tercera 
p~rtenenc_f11. se llama el cerro de Vijia. - Que este 
mtntral esta en terreno nacional y abierto.-Loa 
linderos gcnerale• de esta mina son Oriente, terreno• 
nacionalf'S.-Poniente, el Buquito, terrenos nacio
nales y manglares.- Norte, terrenos nacionales y al 
Sur1 el estero manglarn, el mar Pacifiro y rfo de 
agua dulce.-Pldo se me incrlba este denuncio ~n 
el Libro de Descubrimiento de minas y en el 
Reghtro Provisional, se le libre los carteles de ley 
en la Gaceta Ofü:lal.--Acompai'lo las muestras 
minerales de las c~tu y que corresponden a este 
dtnuncio f se me de recibo de presente denuncio 
para garantfa por ser el primer descubridor.-Apoyo 
mi denuncio por que ningún descubridor puede 
hacer exploraciones y cateos dentro del radio de 
cu::.tro kilometro confcrme la ley de minas fi~ente 
y dentro del ral'.fio de la mencionada mina denun
cia ·a.-Esta mina se llama El Algodonal,.,.-Tengo 
derecho a quhce hectáreas conforme la ley de 
minas vigente y que ser.in dhtr•butdas en cada una 
de las pertenencias minera, al hacer la ratificaclon. 
Me llamo 1:rlnidad Pére~ Reyes, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de ciudad de León.
Seftalo para oir not1ffcacione11 mi casa de habitación 
altuada en el cosjado Norte de la glesla del Calva· 
rlo,.._Ler'ln diez y siete de Junio de mil novecientos . N9 127l8 
cincuenta Y 1iete.-Trinid11d Pércz R.-Presentado Sr. Juez del Distrito de lo Civil y de Minas.-Yo por el Sr. Trinidad Pérrz a las once de la maftar:a Trinidad Perez R.-Mayor de edad, casado, agridel olecicisiete de Junio de mil novecientos cin· cultor y vecino de la ciudad de León, A uded con cuentisiete.-con unu mue1tras del mineral aludido todo respeto comparezco y expongll que al ponien· Berrios:- Ju7gado Civil del Distrito y de Minas te de esta ciudad, como a tres leguu de distancia León dtectocho de Junio de mil noveciento1 cln· mas o menos de esta ciudad, y en el paraje del cuentisiete.-L11 once y cuarenta minutos de la Guayabo conocido con el nombre del Tejar_- He mañana.-Por presentado en forma el anterior descubierto un yacimiento mineril que se presenta denuncio, anotese e~ el Diari<>, inscribue en el en capas e1tratiflcaduy que se extiende en todos 'Libro de_ Uescubrimtentos, publiquese por cartelea Jos rumbos, de Oriente a Poniente y de Norte a por el tiemp:> y forma de ley -Custodiense las' S·1r, Tengo derecho a tres pertenencia mineras que mue_stras pre•en1ad~s debidamen.te indentificadas - las nombro, la primera El Guayabo que C1 el nom· No11fíquest, Berrfos.-Ollvla Davila Reyes.-Srio. bre de la mina, la segunda, El principal y la tercera Dado en el Juzg!do Civil del Distrito y de Minas. el cerro del Infierno que e'lte mineral esta en Le?n cinco de Agosto de mil noveciento1 cincuenta terreno pre>pio del denunciante.-Y que dichos y ste.te.-J. Berrío,, Juez Civil del Distrito.-Olivia yacimi~ntos contienen, hierro, y otros metales.-Y Dáv1la Reyes., Srio, / que por estar en cerro virgen acompai'lo las mues-

3 1 tras del mineral de donde he hecho la cata en la 

. N9 12737 
Sr. juez de Distritrlto de Civil y de Minu: Yo 

Trlnldadad Pérez l(eyes, mayor de edad, casado 
agricultor y vecino de la ciudad de León.-A 
Usted con todo respeto comparezco y expongo: 
Que al Poniente de esta Ciudad, como a cuatro 
•eguas más o menos de distancia de esta ciudad y 
el paraje del Bainearlo de Poneloya: que le llaman 
la Bocana que queda al poniente de Poneloya.
He descubierto un yacimiento mineral que se 
presente en capas e&tratlilcada y se e~tlende en 
todos 101 rumbos. de Oriente a poniente y de Norte 
a Sur.-Tengo derecho a tres P.!=rtenencias mlnera11 
que las nombro, la primera el Caóbano, la •e¡¡unda 
el Potrerillo y la tercera la Jqma de la Serv•nta,
y que dlcpo1 yachnleQto1 cotitlenen hlerrq, oro, 
FQbr• r qiro• meta1e1.-9ij1' por H~r "' ~•rrl? y1r .. 

loma del Guayabo.-Los linderos generales de esta 
mina son: Oriente El Pegón, al Poniente San Roque 
al Norte terreno nacional y al Sur ·el cerro de la 

monto1a, Ojo de Agua y tas Salina& ma11glare1.
Pido que se me Inscriba este denuncio en el Regil1· 
tro provisional de m;nu y en el li~ro de Descubri
mientos que llev1 esta oficina, se liór.e 101 carteles 
·de ley y de me de recibo del presente denuncio 
para garantía por ser el primer descubridor.-:-EI 
nombre de la mina es La Loma del Guayabo.-: 
Sei'lalo para olr notificaciones mi casa de habita
ción situada en costado Norte de fa Iglesia del 
Calvario.-'León, trece de Junio de mil novecientos 
cinc1.Jentl1iete-, Trini4ad Pérez R•Presentado por 
el 1eftor Trinidad Perez ~eyes a las nueve y cinco 
minuto• de la manana del catorce de Junio de mil 
noveclento1 clncuentislete, con las mue1tra1 a que 
11 r'Jler1 ,•I ct~rltp1 -t'f PiQ Berrlo1,-Juz~~do C!vll 
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de) Distrito Y de mi_nas.-L.eón, cat·rce de Junio de 1 reira.-César Baldyson Srio. Es conf~~me. 
mtl novecl.entos c1ncuenttsiete.-Las once de la 1 M d" · ' · ·· · ' 
mañan1_.-Por presentada. e!' forma el anterior asa y~, 1ez Y seis de .Abril ~e mu novecten· 
d~nunc10, anótese. e~ el daano, Jnscribase en el tos tremta y cuatro.-Antonto Barquero.-
Labro de Descubr1m1ento1, pubtrqueae por carteles César Baldyson. Srio. · · 
por el tiempo y forma de ley, cuatodiense las mues· 1 
tr11 presen~adas debldamente.-Notiffquse.-Enmen· ~. 

dados-Jujd1~-yate-Entre lineas y de minas Vale, 
Berrfo1.-0hv1a Dávlla R , Sria. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito -león 
cinco de Agoato de mil novecientos cincu~nthiete: 
H. Berrfos.- juez Civil del Distrito.-Ollvla Dávila 
R., Srta. · . 

3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 12604 • 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 
saya, Veinte de julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Siete. Las ocho y treinticinco mi· 
nulos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas 

disposiciones citadas y los artos. 424. 436; 
446 Pr., los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada¡ en con· 
secuencia se declara disuelto el vínculo ma
trimonial que versa entre· los senores Orlan
do Pineda flores y Luisa Emilia Rocha. 
Las menores hijas Carmenza de Fátima y 
Ana Luisa quedan en poder de su madre se
ftora Rocha, conforme las voces de la escri
tura. La ex-cónyuge queda sujeta a la res
tricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de Ma· 
trimonios respectiva e inscribase en los Re· 
gistros correspondientes ...... ;..- Cópiese, no"ifí· 
quese, publíqueseen cLa Gaceta> Diario Ofi 
cial, librese la Ejecutoria de Ley y con testi
monio de lo resuelto, 11uelvan lós autos al 
juzgado de su procedencia.-fan. Téllez La· 
cayo.-R. E. f iallos. - Enrique Pena H.-0. 
Ooussen, Srio. 

1 

No.· 12584 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, Catorce de Abril de Mil Novecien· 
tos Treinta y Cuatro. Las diez y cuarto de 

N912535 
4.Corte de Apelaciones .. Sala Civil. M!isa

ya, Nueve de Julio de Mil Novecientos Cin· 
cuenta ) Sic.t~. Las Diez y Veinticinco Mi· 
nutos de la manana. ~· ... 

Por Tanto: ;~ 
De conformidad con las razones dichas, . 

disposiciones citadas y los Arios. 424, 436, y 
446 Pr. los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada· en con-. ' 
secuencia se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial que los sen.ores Concepción Bru. 
galin Silva y Rogina Ali Carvajal, contraje
ron en la hora, fecha, lugar y ante el funcio· 
nario referido. La ex·conyuges queda sujeta 
a la restricción del Arto. 112. lnco 2o. C. 
anótese esta sentencia al margen de la parti· 
da de matrimonios respectiva e in3cribase en 
'?~ registros correspondientes. Cópiese, no· 
t1f1quese, publlquese en cla ÜdcelaJ Diario 
Oticial, líbrese la ejecutoria de ley y con tes· 
timonio de lo resuelto vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia.-Fan. Téllez La
cayo.-R. E. f iallos.-Enrique Pena H.-
0. Ooussen. Srio.• 

1 

Ne;> 12519 
cCorte de ApelPciones. Sala Civil. M1-

saya, Nueve de julio de Mil No\'ecientos Cin· 
cuenta y Siete. Las diez de la maftana. 

Por fanto: 

la maftana. 

De conformidad con las razones dichas 
disposiciones -citadas y los Artos. 424, 436° 
446 Pr .. Los c_uscritos Magistrados Dijeron; 
Se confirma la sentencia consultada· en con
secuencia, se declara disuelto el vín~ulo ma· 
trimonial que los senores Pedro Pablo Tapia 
y josefana Cuevas, contrajeron en ta hora 
fecha, lugar y ante ·et funcionario referido'. 
La ex conyug'! queda sujeta a la restricción 

Por Tanto: del Arto. 112 lnco 2o. C. Anótese esta sen· 

·. De acuerdo con las leyes citadas y los tencia al margen de la partida de matrimo

artos. 181 C y 2050 Pr., y 90 L. o. TT, los nios respe~tiva e inscri~ase en los registros 

suscritos Magistrados Dijeron: Declárase di· correspondientes. Cópiese, notifíquese, pu· 

suelto el vínculo matrimonial que existe en· bl!que~e en c~a Gaceta, Diario Oficial, libre· 
tre don Oenaro Pérez Mora y dona María se la e1ecutona de ley y con testimonio con· 

Luisa Selva. Queda asf confirmada la sen· ~ertado de lo resuelto vu_elvan los autos al 

tenci~ consultada. Inscríbase la presente re- .Juzgado de su procedencia:-f an. Téllez La· 
solución en el Registro del Estado Civil de cayo.-R . . E: _F1allos.-Enr1que Pena H.-0. 

las Personas de Managua, y póngase nota Ooussen. Sno.> 
de ésta al margen de la partida de matrimo· 1 . 

nio de k>s seflores cónyuges Pérez Mora y 
Selva. Publfqueseen cla Oaceta1.-Cópie DECLARATORIA DE HEREDEROS 

se, notifíquese Y· con certificación de lo re· No. 12728 
suelto vuelvan los autos al juzgado de su Domingo Oonzález Centeno, casado agri-

orlgen,- Enmendado-l~20-Nale. Antonio c"ltor éste domicilio• pide declárese le 'he re· 

~arquttro.-H, Jar~ufq,-franci~cQ f. MQ· ~~f~ ~n suc~sión Intestada de ~us ~iflmtos 
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padres; Teodoro Centeno Reyes y Marcelina 
Salgado. 

Son coherederos: Eulogia Centeno de 
Aráuz; Maria Félix Centeno de Oarcia; Visi· 
tación Centeno de Alvarado; juan Centeno. 

Senala bienes: finca rústica sesentiuna 
manzanas extensión, ubicada en Loma Azul, 
ésta jurisdicción, conteniendo cafetos, casa 
habitación enrejonada, cubierta teja maní, 
ocho varas largo sei'i de ancho, tres corre· 
dores;-lindá.nte todo: Oriente, justo Méndez; 
Occidente, Valeriano Chavarría; Norte, Se
ferino Savala; Sur, Heliodoro Lagos.-Quién 
quiera oponerse, presentese térmo legal. 

Dado juzgado, Disrito. jinottga, cualro 
julio mil novecientos cincuentisiete.-Na1váez 
López--C. Castilo C. Srio. 

1 

N9 12730 
Altjandro jesús Cantarero, casado, agri· 

cultor, este domicilio, pide decláresele here
dero en sucesión intestada difunto padre Ra· 
món Cantarero. · 

Son coherederos: Beatriz Cantarero de 
Outiérrez; francisca Cantarero de Ben a vi 
de1; Julián, Maximiano, Sofill C~ntarero; 
de Quezada; Gerardo Benavidez; y la eón· 
yuge sobreviviente, Juana Blandón. 
. Sel'lala bienes: finca rústica veintiocho 
manzanas extensión, ubicada Maneota!, ésta 
jurisdicción, conteniendo cdetos, guineales, 

.. casa habitación, potreros, lindante: todD: 
Oriente, Gabriel Estrada; quebrada enmedio; 
Poniente, David Outiérrez; Norte, Carril de 
la Comunidad y Reinaldo Pastora; Sur, Te· 
resa Granados. 

Quién quiera oponers~, presentese legal
mente. 

Dado juzgado Distrito. jinotega, veinti· 
dós de junio mil novecientos cincuentisiete. 
-E. Zamora.-C. Castillo C. Srio. 

l 

No. 12691 
1 Juan José Vivas Óbando, mayo_r ~.e ed~d, 
casado, agricultor y de este dom1c11to, p•de 
declárasele heredero unión de sus hermana 
Teresa Vivas Obando, de todos los bienes, 
derecho~ y acciones que a su muerte dejó 

· su padre Ambrioso Vivas. 

• 

Oposición término legal. 
Dado juzgado Distrito. juigalpa, j_ulio 

veintidós mil novecientos cincuenta y siete. 
-Rodolfo Oviedo Rojas-Herenia B. de 
Báez-Secretaria. 

1 
; N9. 12694 

Jacinto Jiménez, un!ón hermanos Pa~c~al, 
Mauricio y Petrona J1ménez Lazo, solicitan 
se les declare herederos bienes de Ramón 
jiménez. 

Opóngase legalmente. 

· juzgado Distrito: Acoyapa, veintisiete Ju· 
lío, mil novecientos cincuentisiete.-B. Or· 
tega-Secretario. 

1 
1 

No. 12695 
José Antonio Draz Olivas, por si y como 

cesionario de sus hermanos Ricardo, Carlos, 
Inés y Elena, todos de apellido Díaz Olivas, 
solicita declárarsele heredero de su padre le· 
gítimo José Antonio Díaz. 

Sel'lala como bienes: a) Lote de terreno, 
lindando: Oriente, avenida ~nmedio, Bruna 
Saballcs; Poniente, Josefa Urbina; Norte, 
Lago Managua; Sur, Juana Lópe2; b) lote de 
1erreno lindando: Oriente, Bruna Saballos; 
P<>niente, Miguel Bermúdez; Norte, . Lago 
Managua; Sur, Josefa Urbina; e) Lote lin· 
dando: Oriente, Juana López; Poniente, To· 
más Bermúdez; Norte, José Antonio Draz; 
Sur,, ferrocarril, calle en medio; d) Lote lin· 
dando: Norte, Josefa U1bina; Sur, ferroca· 
rril, calle enmedio; Oriente, Bruna Saballos, 
avenida enmedio; Poniente, Josefa Urbina. 
Todos sitios esta ciudad, barrio San Jacinto. 
e) Lóte en barrio Santa Rosa ~sta ciud~d, 
lindando: Norte, calle enmed10, Adehta 
fornas; Sur, julián Amador; Oriente, Jesús 
Sevilla; Poniente, Carlos Sánchez. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma· 

nagua, dos c1e Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.--Las cinco de la tarde.
franc. H. Borge Juez.-josé Alej. Salinas C. 
-Secretario. 

N9 12689 
Rita Ana jarquín Lovo, mayor edad,' sol· 

lera, oficio~ domésticos, este domicilio, pide 
se le declare heredera única y universal de· 
su difunto hermano legítimo juan Manuel 
jarqufn Lovo, quien fue mayor edad, soltero, 
zapatero, este domicilio. Bienes finca urba· 
na cantón Sur esta ciudad. ' 

Quién tenga derech Q "opóngase término 
legal. . 

juzgado Civil del Distrito jinotepe, treinta 
Julio mil novecientos cincuenta y siete. -En· 
mendado-treinta-Vale.-Leónidas Sánchez 
-Sri o. 1 

N.o. 12733 
Adelina Rojas Zamorio, solicita declárese· 

le heredera de su padre Benito Rojas, unión 
hermano: Lazaro Rojas Zamorio . 
' Bienes: Muebles, dinero efectivo y crédi· 

tos activos. 
Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiseis 

Abril mil novecientos cincuentisiete.-j. R. 
Saborío E., Srio. 
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Por segunda vez, citase y emplazáse a la 
encausada Flora Triminio Betanco, de cali· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi· 
mo de quince días, comparezca a este juz· 
gado a defenderse d~ la causa que se le si· 
gue por ser autora del delito de lesiones co· 
metido en la persona de la senara Dionisia 
Tercero, de treinta y cinco anos de edad, sol· 
tera, de oficios domésticos y del domicilio de 
San juan de Limay, de este Departamento; 
bajo los apercibimientos de someter su cau
sa al conocimiento del Tribunal de jurados 
y de causarle la sente11cia que se dicte, los 
mismos efectos que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligacióp 
que tienen de capturar a la delincuente y a 
los particulares, la de denunciar el lu~~r don-
de se oculte. . · 
· Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, dos de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. H .. Osorno Fon
~eca. Guillermo Sotomayor. Srio. 

t 

No. 226 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Rodrigo Moreno, vecino de la Comar· 
ca de la Danta, jurisdicción de Somotillo y 
demás generales ignoradas para que dentro 
del término de quince días comparezca a es· 
te despacho a defenderse en la causa crimi
nal que se le sigue como autor del delito de 
homicidio cometido· en la persona de Anto· 
pio Olivas, quien fué de cuarenta y cinco 
aftos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Somotillo, bajo apercibimientos de 
someter la presente causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y surtirle en su con· 
tra la sentencia, los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delincuen· 
te y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandeg" a los veinte 
y tres dias del mes dP. Marzo de mil nove
~ientos cincuenta y siete.-Rigoberto Palma 
Ouevara.-Srio. 

·t 

No. 238 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Orlando Navarrete Membreno, mayor 
de edad, viudo, ebanista, del domicilio de 
Managua, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le si· 
gue como autor del delito de Hurto cometí· 
do en bienes propios de la senorita Tula Ro· 
jas Dfaz, de cuarenticuatro . anos de edad, 
soltera~de oficios domésticos y del domicilio 

' 

. 
de Chlchigalpa, bajo apercibimientos. de de· 
clararlo rebelde, elevar esta causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no lo verl· 
fica. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de captuq1r a tal delincuen· 
te y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega a los veinti· 
cuatro df as del mes de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-Rigoberto Palma Oue
vara, Juez de lo Crimina~ del Distrito.-Mi· 
guel A. Trafta E.-Srio. 

1 

No. 237 
Se cita y emplaza por primera vez al reo 

ausente Joaquín Reyes, de calidades ignora· 
das en autos, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones que cometió en la persona 
de Dimas Maltez, quien es de veinte silos de 
edad, casado, agricultor• de la comarca de 
El Despoblado de esta jurisdicción; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estén de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veinticuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete. -- Rodolfo 
Oviedo Rojas.-,-fulg. Miranda M.-Srio. 

1 

No. 245 
Por primera vez cftase y emp'ázase al pro· 

cesadQ Lino Dávila Paut, de calidades igno· 
radas para que dentro d.él término de quince 
días comparezca ~ este juzgado a defender· 
se de la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de Leo
nidas Valdivia, de cuarenta y dos anos de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
la Trinidad, de esta jurisdicción, bajo los a· 
percibimientos de declararlo rebelde, elevar 
su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece . 

. se· recu~rda a las autoridades la obliga· 
c16n que tienen de capturar al delincuente v 
a los partkulares la de denunciar el lugár 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, treinta de julio d~ mil no· 
veclentos cincuenta y siete.-H. Osorno 
Fonseca·-Ouillermo Sotomayor O. Srio. 

Es conforme: Estelf, treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.-Adela 
¡\1. Ouillén M.,Sria. l 

1 

·-

' 

www.enriquebolanos.org

